
NUM. 366, MIÉRCOLES 31 DE AGOSTO DE 1887,

SUSCRÍCIÓN PAKTICUíjARLhii Leyes y las âMposiâoiiefi del Qabiema sen nbltga- 
twias yaea ia capital da provincia desde gw se puMiaan 
■jficiiiii t.f.it! en ella, ÿ desde auitro días ‘iesfatés para los 
iceriás otieblos de la niisma provificia. ííjKT ók B ms No- 
»jteiíBK ( ij« 1837.)

^B OóRuoBA: Un mes, 3 pesetas.—TrimsstTe, 8,25,—Seis means, 
16,60,—Un año, 33,

PuBsA olí córdoba: Un mes, 4 pesetas^'—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses. 22,50.—Un ttúo, 45.

Niunero suelte, .38 cénts, de peseta.
SE PSIIMSA VOUOS LOS U)*S, EXCULTO LOK OOMJNGl’S

ia» Leyes, órdenes y anuwios gw se manden ptíblioar en los 
Bolbtibhs OwoiALSs se Kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de loo 
mencionadosperiódíeos. (OEneNBa os 2 os Abril, os 3 y 21 
IW OCTUBRE 0« 1854.)

Fresi^onfii-a del Consajo da Mi nisi ros.

{fíaceta del día 29.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
oontinúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general tie Contvibneiones, 

Sección de Estadística. 

orno un AR

El art. 2.“ del Real decreto de 11 del 
actual, que dispone la formation de 
nuevas cartillas para la evaluación de 
la riqueza rústica y pecuaria, impone 
à esta Dirección general el deber de 
comunicar á V. S, Ias instrucciones y 
modelos necesarios para el más acerta
do cumplimiento de aquel transcen
dental servicio.

Su importancia tiene que ser á V. S. 
necesariamente conocida, dado el car
go confiado á su inteligencia y la suma 
de experiencia adquirida en las prácti
cas administrativas; pero aun esto no 
es bastante para que V. S. la juzgue y 
aprecie en su relación con las circuns
tancias y motivos del momento que 
lían determinado la necesidad de esta 
medida y el espíritu de justicia y equi
dad en que se inspira.

Desea, pues, por ello esta Dirección, 
compenetrar á V. S. de los altos fines 
que envuelve y de las necesidades á 
que responde, y ha de realizar este pro
pósito antes de fijar 1rs reglas y expo
ner las observaciones que ea de su de 
ber dictar, como es el de V. S. cumplir 
las y cuidar de que se cumplan.

No es posible que para V. 3. haya 
pasado inadvertida la preocupación 
que en la opinión pública viene ocasio- j 
naado la crisis agrícola y pecuaria por ;

que España atraviesa: en el Parlamen- j 
to, en la prensa, en las gestiones gene- j 
rales ó parciales de las provincias y de j 
las Ligas de contribuyentes, y hasta j 
en las particulares de los pueblos y de 
los propietarios, se ha manifestado ese 
clamor público que, dando carácter de 
generalidad á la queja, imponía debe- Í 
res de atendería.

A ello, pues, responde el levantado 
y plausible propósito en que el Exce
lentísimo Sr, Ministro de Hacienda se 
ha inspirado, solícito siempre para 
aten der á cuanto afecte al bien del con
tribuyente, siquiera esta medida po sí 
sola no baste á modificar sus profundas 
convicciones de la necesidad de una 
reforma esencial en el impuesto.

Obra ha de ser del tiempo la reali
zación de aquellos patrióticos deseos, 
ni abandonados ni interrumpidos, para 
atender á ne maldades da mayor ur
gencia; mas para quien seriamente se 
preocupa por lo futuro, no era fiable 
aplazar el remedio de la necesidad del 
momento, por más que le sea preciso 
ceñirse á la legalidad vigente.

Reconozca, pues, V. S. la extraordi
naria importancia del servicio, y cuán
to y de qué imperiosa manera es á 
V. S. necesario cooperár á su realiza
ción, sí ha de corresponder á la con
fianza en V. S. depositada, y si ha de 
iuspirarse en el interés general que el 
asunto reviste.

Esto sentado, bastará que V. 3, es- ! 
todie detenidamente las disposiciones 
del Real decreto, que preceptúa la for
mación de nuevas cartillas, las de los 
reglamentos para el repartimiento y 
administración de la contribución te
rritorial y para la rectificación de ami- 
Uaramientos, fecha 30 de Setiembre de 
1885, y las de la circular doctrinal de 
16 de Diciembre de 1878, unida al pri- !

mero, á fin de que de ese modo pueda 
dirigir, con el acierto debido, la con
veniente práctica de los trabajos; paro 
la Dirección además estima convenien
te consignar otras reglas tan amplias 
y detalladas como sea posible, con el 
objeto de evitar dudas que pudieran 
oiiginar consultas ó dificultades.

Anímala por otra parte á ello una 
consideración de unidad: la de coneep- j 
tuar que, siendo varias las entidades 
ofieiale.s que han de emitir su dicta
men con relación á las nuevas carti
llas, lo realicen, si bien con libérrimo 
y propio juicio, dentro del criterio le
gal en que el decreto se informa.

Viniendo esta soberana disposición 
á modificar en algún modo los precep
tos y trámites de los reglamentos de 
30 de Setiembre ya citados, y modifica
dos también por lo que afecta á la nue
va organización que diÓ al personal 
pericial la Real orden de 8 de Enero 
último, la Dirección, para armonizar 
aquéllos con los del Real decreto, ha 
creído en primer término indispensa
ble recopilar y transmitir á V. S., como 
lo verifica, toda la doctrina legal á que 
además de la preinserta en el decreto 
de que se trata ha de ajustarse la for
mación de estad Ístieas previas, cuentas 
de productos y gastos y cartillas eva- 
luatorias, con sus correspondientes mo
delos. j

Superfluo ea hacer á V. S. ni indica- Í 
oión siquiera de las razones que así lo { 
aconsejan; pero nó lo es seguramente 
dejar aquí consignado que, dada la co- \ 

rrelación que existe entre los múltí- ’ i 
pies preceptos de cada reglamento, no • 
debo excusarse por V. S. ni por la Ad- ! 
ministración de Contribuciones, ni por , 
los Ayuntamientos y Juntas, ni por ' 
ninguna, en fin, de las entidades ofi- ' 
ciales llamadas á tomar parte en el ser- í

vicio, el estudio de todas aquellas dis 
posicioiies reglamentarias, puesto que 
concordadas entre si, su conocimiento 
general ha de hacer más fácil, más se
gura y acertada la inteligencia de lo 
qué á la formación de cartillas exclusi- 
vameute se refiere.

La parte legal recopilada que afecta 
al servicio, y que se comunica adjunta, 
es todo lo clara que puede desearse, 
por lo cual este Centro se abstiene fie 
dirigir á V. S. consideraciones particu- 
lares relativas á cada uno de sus pre- 
ceptoi, tanto menos, cuanto que en di
cha recopilación encontrará V. 8.: la ’ 
separación que debe establecerse para 
los tipos de las tierras de regadío, ya 
sea éste constante de pie, ó artificial 
ya eventual en todo ó parta del año, 
ya de secano; las diferencias entra los 
de producción anual, á dos hojas ó al 
tercio, etc,; los tipos particulares que 
en cada distrito municipal es indispen
sable determinar para aprovechamien
tos especiales, como salinas y albufe
ras, para todos y cada uno de los culti
vos, aprovechamientos y clase de gana
do que existan, y en que sea distinta la 
producción, los gastos y la utilidad li
quida; cómo han de formarse dichos 
tipos, relativos á la propiedad rústica, 
estableciendo los productos íntegros en 
especie y su valor en metálico por una 
hectárea d e terreno destinado al culti
vo de que se trate; los gastos y reglas 
que para su fijación han de observarse; 
la limitación de las clasificaciones fié 
terrenos en primera, segunda y terce
ra calidad, dentro de sus cultivos res
pectivos; lo que son y se consideran 
productos en especie, de cada hectárea; 
las diferencias que hay que apreciar en '^ 
los terrenos que en el año produzcan 
varias cosechas, tengan píantaoiones 
de árboles ó se cultiven al mismo tiem,-
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po otras semillas ú hortalizas, y si las 
cosechas ó aprovechamientos son va
rios y se obtienen su años diferentes; 
cómo, obtenida la producción en espe
cie atribuible á cada hectárea de terre
no, se ha de calcular su valor á metáli
co; cómo se ha de obtener su precio 
medió en el decenio, y cómo, por ulti
mo, ha de determinarse la utilidad lí
quida; la separación que debe estable- 
oerse en los tipos de las diferentes cla
ses de ganados, cuyos productos, glas
tos y utilidad líquida sea diferente por 
su destino á la labor, á la granjeria, ó 
al consumo, y dentro de esta división, 
la que determina su especie, bien sean 
bueyes, vacas, malas, caballos, yeguas^ 
asnos, ganado lanar, cabrío ó de cerda, 
reses bravas, colmenas, pares de palo
mas y simiente avivada de gusanos do 
seda; la excepción de loa dedicados à 
usos industriales, siempre que se justi
fique que contribuyen por industrial, y 
finalmente, la clasificación por la mo
vilidad del ganado lanar, en estante, 
trasterminante y trashumante, todo 
ello explicitameate detallado en los 
ejemplos que para cada caso presenta 
la circular doctrinal de este Centro de 
16 de Diciembre de 1878.

Queda además definida la calificación 
de fincas para los efectos de los amilla- i 
ramientos: lo que se entiende, a los , 
mismos fines, por una sola finca rústi
ca, y por árboles sueltos; á qué con
cepto tributario pertenecen las cuevas, 
chozas y lugares análogos que en des
poblado sirven de albergue à guardas 
y pastores; quién debe ooneiderarse 
como dueño ó usufructuario de las fin- 
cas; qué reglas de evaluación han de 
aplicarae á loa álveos y riberas de loa 
canales de navegación, diques y mura
llas de piedra ó de tierra, embarcade
ros y orillas adyacentes y demás terre
nos accesorios ocupados en servicios 
de los miamos canales, á los viveros o 
criaderos de árboles; alas eras, á los 
terrenos sustraídos á la agricultura y 
que en despoblado constituyen jardi
nes ó parques; á las canteras exceptua
das de la ley especial de minería, y, 
por último, á las salinas,

Pero si aquella eonsíderaciún excu
sa á la Dirección de descender á deta
lles con los que incurriría en manifies
ta repetición, no la exime de hacerse 
cargo, en concepto general, de cuanto 
pueda contribuír al mejor resultado.

Es, pues, por ello indispensable que 
V. S. y la Administración hagan cono
cer á los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales que en la cuenta de productos 
y gastos, de la cual ha de derivar»e la 
cartilla, deben figurares sin excepción 
todos los cultivos y aprovechamientos 
de todas clases, de que en explotación 
asa objeto la tierra y la ganadería, sin 
omitir respecto de ésta, como ya se ha

indicado, otros elementos propios de 
la misma más QUe los dedicados a usos 
industriales, siempre que se justifique 
do cu men tal ment a el pago de la contri
bución industrial, así como las av es de 
corral y animales domésticos; que como 
productos deberán apreciarse: en las 
fincas rústicas todos los que en conjun
to constituyan ia explotación, sujeta á 
la contribución territorial, corno cerea
les, semillas, legumbres, hortalizas, 
frutas, plantas textiles ó tintóreas, acei
te, vino, esparto,pampauera, rastrojera, 
paja y aprovechamientos de todo gé
nero, sin que para la clasificación le 
los terrenos se tenga en cuenta, para 
el aumento del valor, el mayor esmero 
ó peifección en las labores, ni para la 
disminución los descuidos y negligen
cias: que en la apreciación de produc
tos de la ganadería, en las diferentes 
manifestaciones que presenta, sea cual
quiera su clase, contribuyendo de al
gún modo á la producción y fomento
de la agricultura, se considerarán como [ 
utilidades: en la destinada á la labor, ; 
el importe íntegro de jornal ó alquiler '; 
que se atribuya ácada cabeza por los : 
servicios á que se de.stíne, el estiércol, j 
y las utilidades que pueda reportar en í 
los días útiles dal año invertida en
otras faenas propias de esta clase de j 
ganado, y ajenas á su fin principal, y 1 
en la destinaia á la granjeria, el im- i 
porte de las crías, leches, quesos, man- ¡ 
tecas, pieles, lanas, estiércoles y demás ■ 
aprovechamientos.

En los gastos no podrán aceptarse ; 
otros que los puramente indispensables ' 
para la explotación y beneficio, según , gastos, y de cartillas evaluatorias que 
los métodos de cultivo usuales y co- ; son adjuntas, evitan á esteDentro de-
muñes en el país, los necesarios para 
guardería, riego, desperfecto de má
quinas y aperos, interés del capital re- \ 
presentativo de ia yunta, jornal de ga- , 
ñaues, etc,, sin que puedan ser baja en 
el producto líquido de una finca íes ; 
censos, cargas y otros gravámenes que 
la afecten, puesto que la existencia de ,
unit ó más partícipes en el produeto 
no dismiauye el valor intrínseco de 
ella, ni afecta á la cuota imponible: 
c[ue para la Glasiúeación de los terre
nos en primera, segunda y tercera ca
lidad, servirá de regla el grado de fe
racidad de cada clase de ellos en cada 
pueblo ó distrito mmiicipal, sin compa-

f

ración con ningún otro, do suerte que t 
los mejores y más productivos serán 
los de primera, los medianos ó m enjos 
fecundos de segunda, y los más infe
riores de tercera: que al regular los 
productos íntegros en especie durante 
el decenio, no se han de tener en cuen
ta para nada los accidentes extraordi
narios, corno pedriscos, inundaciones, S 
filoxera ú otras calami ’ades: que para i 
los cultivos asociados como son el del « 
olivo y cereales, el de viña y frutales, J

judías y maíz, y tantos otros de que es 
susceptible la combinación de los muí 
tiples cultivos de que es objeto la tie
rra, debe formarse el cálculo y cuenta 
dedos productos y gastos con el mayor 
es ryaro y precisión, apreciando las par
ticularidades que en asta ciase da labo
res coincidan: que para los árboles 
sueltos, á que no sea aplicable el pre
cepto del art. 53 del reglamento de es
tadística, por no existir tipo evaluato- 
río en las cartillas para la hectárea de
dicada á ese cultivo, se calcule el pro
ducto medio de cada árbol de su clase, 
y multiplicando por el número de loa 
que existan en la finca, se obtendrá el 
producto medio íntegro de ellos, del

i cual, deducidos los gastos, resultará el 
! líquido imponible, teníéndose en cuenta 
í que esta golaración es independiente 
i de las prescripciones determinadas pa- 
1 ra el arbolado plant do con regulari- 
' dad, que constituye por ai el cultivo de 
! las fincas; y últimamente, que si hubie- 
‘ se en el término cultivos especiales, 
1 exentos temporalmente de tributar, y 
i' que carezcan de tipo aval nato río en 
1 las cartillas por no venir oontribuyen- 
1 do otros de su Indole, no por la cir-

cunstancia de exención, dejarán de 
formarse las oportunas cuentas de 
productos y gastos á ellos relativas, 
para determinar en la cartilla el tipo 
evaluatori-: correspondiente, que será 
aplicable el día en que cese laexención.

Las consideraciones generales que 
se han consignado, y los particulares 
que detallan por notas y observaciones 
los modelos de cuentas de productos y

tener su atención en explicaciones que 
juzga innecesarias, y que el más lige
ro estudio de los modelos y de sus no
tas y observaciones puede esclarece!'; 
pero si en mérito á esta razón y á la 
de la ilustración administrativa de 
V. S,, la Dirección lae omite, no signi
fica esto que sí V. S-lo conceptúa perti
nente y necesario dejede hacerlas á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
pues de ser regla de conducta en sus 
gestiones el no omitir manera ni pro
cedimiento de que el servicio se plan
tee, desenvuelva y ejecute con la ma
yor perfección, toda vez que á su di
rección se confía.

Después de lo expuesto, V. S. y la 
Administración de Contribuciones de
ben atemperarse á las siguientes re
glas:

1.‘ Las Delegaciones de Hacienda 
de todas las provincias, excepto las Vas
congadas y -Navarra, tan pronto cómo 
reciban la presente circular, instrue 
clones y modelos que son adjuntos, 
dispondrán la inmediata publicación 
en el Soleizn Oficial de la provincia del 

j Real decreto relativo á la formación 
1 de las nuevas cartillas.

2 .* En el mismo número del Bole
tín de la provincia, ó si esto no es po
sible, en el siguiente, procurarán la ia
serción de la presente circular, ina- 
trucoionea y modelos que la acom
pañan.

3 .* Por comunicación oficial dirigi
da á los Sres. Alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos y Juntas pericial ea 
se hará saber á dichas Autoridades pa
ra su conocimiento, el de loa Ayunta
mientos y Juntas, el número ó núme
ros del Boletín Oficial en que se ha ia- 
serbo el Real decreto, la circular de 
esta Dirección, instrucciones y mode
los, pudiendo á la vez dictar las Dele
gaciones las que estimen propias del 
caso para el mejor resultado del servi
cio, y exigiendo el oportuno recibo.

4,* Con atenta 'comunicación pon
drán igualmente los Delegados en co
nocimiento de ias presidencias de los 
Consejos provinciales de Agricultura y 
de las Diputaciones, la publicación dal 
Real decreto, incluyendo dos números 
del Boletín Oficial en que aquél se ha
ya inserto, y del ea que se hayan pu
blicado las instrucciones y modelos, á 
fin de que puedan aquellas Corpora- 
cioues adoptar las medidas que crean 
pertinentes al mejor cumplimiento de 
le misión que se confia á su ilustración 
y rectitud.

5 .’ La Administración de Coatri
buciones, á quien la Delegación da 
Hacienda hará conocer desde el primar 
momento las disposiciones del Real 
decreto, la presente circular, iustruc- 
clones y modelos, procederá activa- 
meute, con el personal á sus órdenes, 
á estudiar y reunir cuantos datos y 
antecedentes son necesarios para d 
mejor y más acertado examen de Iw 
cartillas que en tiempo oportuno han 
de presenrar los Ayuntamientoa y 
Juntas.

Con este importante fin atenderaa, 
en primer término, á reunir y estudht 
todos los datos y antecedentes relati
vos á los amillaramientos y cartiUü 
evaluatorias, tipos medios de jornales, 
de transportas, de producciones en M- 
pecie por hectárea, de precios de fw* 
tos, de gastos de labor, de precios i# 
ganados y de aprovechamientos, for
mando las oportunas estadisticas pot 
el decenio de 1877-78 a 1886-87.

Para ello deberán consultar:
Los catastros y censos de riqueís 

formados en el siglo pasado.
Los datos recogidos en 1814 para h 

contribución directa de dicho año-
Los registres formados para la uq’"' 

dación de frutos civiles.
Los relativos á la prestación ó®' 

cima!.
Los que puedan adquirí rae de los T*' 

sitadores principales de ganadería í 
1 cañadas,
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Los que puedan obtener se de los Sub
delegados de Veterinaria.

Los expedientes de subastas de pas
tos y rastrojeras.

Las noticias y datos que puedan re- 
cabarse de los Registros de la propie
dad, da las Secciones da Fomento, de 
los Secretarios, de las Juntas ó Oonsa- 
joa de Agricultura, do las Ligas de 
contribuyentes, de las Sociedades de 
Amigos del País y de las Secciones de 
Estadística censual, ai algo en ellas pu
diera existir relativo á las produccio
nes, precios, etc.

6 .^ Las indicadas estadísticas se 
formarán con sujeción ai modelo núme
ro 1.“ que se acompaña, relativo á los 
precios medios de frutos, pero tenien
do en cuenta que lo referente á este 
particular ha de reconocer por base 
determinada los estados de precios me
dios que hayan tenido en los mercados 
da la provincia los frutos, y se hayan 
publicado mensualmeute en los Bole
tines.

Las estadisticas de otros conceptos, 
si bien se ajustarán al modelo que se 
hace referencia, con relación á su es
tructura variarán según ©1 objeto y fin 
que los determine.

7 .‘ De cada una de dichas estadís
ticas pasarán copia autorizada las Ad
ministraciones á los Consejos provin
ciales de Agricultura, Industria y Co
mercio al remitir le las primeras cuen
tas de productos y gastos, y cartillas 
evaluatorías que se sometan á su ilus
trado informe, expresando los antece
dentes que se han tomado en cuanta 
para formarías, con objeto de que pue
dan ser reparadas y formen parte de 
los antecedentes generales da rectifica
ción, que se han de elevar oportuna
mente á esta Dirección general.

S."^ Ea cumplimiento del art. 4,“ del 
Real decreto, las Administraciones, 
considerando como nuevas cartillas 
presentadas las vigentes, en el caso en 
que alguno ó algunos pueblos no for
masen las nuevas, las examinarán, mo
dificarán y ampliarán, eompletándolas 
además con los tipos evaluatorios de 
loe cultivos nuevos que existan en el 
término municipal de que se trate, uti
lizando para ello cuantos datos sean 
aportunos, y acompañando en unión de 
las cartillas copia detallada de los 
mismos á los Consejos de Agricultura, 
ludustrla y Comercio para que los ten
ga presentes al examinar é informar, 
siguiendo luego el trámite marcado á 
las nuevas cartillas presentadas.

9,“ Las Delegaciones acusarán re
cibo de estas instrucciones tan pronto 
corno lleguen á su peder, asi como da
rán cuenta oportunamente de haber 
cumplido ¡oséarvieiosá que se contraen 
las regias 1.“^, 2.“, S." y 4,*

10 . Desde 1.“ de Enero las Ad mi- 

nistración es remitirán á este Centro di
rectivo, cada ocho días,relaciones com
prensivas del niímero de cartillas pre
sentadas en las mismas, y de las exa
minadas é informadas, expresando el 
nombre de los pueblos á que pertene
cen y el número de las que pasan á la 
Delegación.

11 . En las capitales de provincia el 
servicio de formación de nuevas carti
llas estará á cargo de las Comisiones 
de evaluación, que se atendrán á todas 
las reglas prevenidas.

12 . Por lo que se refiere á la san
ción penal que pudiera hacerse indis- 
pensable, queda en todo su vigor la 
penalidad establecida en los reglamen
tos de 30 de Setiembre de 1886 y de
más disposiciones legales, aplieándoae 
en los casos no previstos taxativamen- ' 
ta la que corresponda por analogía.

Resta á esta Dirección general, una 
vez consignadas las reglas taxativas á ; 
que esa Delegación y Administración ! 
de Contribuciones ha de atenerae, re- ¡ 
coméndar á V. S. y ai Sr. Administra- j 
dor del ramo, con todo el inceres que I 
requiere el servicio, que, por los me- ! 
dios que su cargo les proporcione, por i 
los que su talento, an experiencia y j 
mejor deseo les sugiera, y persuadidos j 
de que pocas ocasiones han de pre- j 
sentárseles en su vida oficial tan pro- S 

i pías como la presente para demostrar’ ' 
i sus condiciones y aptitudes, Suplieu- i 
i do con esfuerzos de celo las deficien- ! 

cías de la estadística y la carencia de 
datos, hagan valerosa defensa de los 
intereses de la Hacienda, sin entender 
por esto que la Superioridad aspire á 
obtener resultados ilegítimos en per
juicio do los pueblos ni de los produc
tores, pero si en la certidumbre de 

1 que no defenderá legítimamente sus 
1 intereses, quien por falta de previa 

preparación en los antecedentes ó de 
celoso empeño en el examen de las 
cuentas de productos y gastos, pueda 
ser causa de que se eonsigueu gastos 
indebidos, se omitan productos ó apro
vechamientos ciertos ó se exageren 
jornales y dispendios.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 da Agosto de 1887. — P. I., 
Alejandro Latorre.~Sr. Delegado de 
Hacienda en la provincia de......

CARTILLAS EVALUATORIAS

inSPOSÍCIOMCS WALES

Que con eí Real decreto de Íl del actual 
constituyen la parte doctrinal ú que debe 
ateniperar.se la formación de las nuevas 

cartillas evaluatorías.

BE&LAMENT0 GEEBRAL 
para el repariimieitto y aBninis ir ación 

de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadèria.

Sección tercera.

Artículo 65. Regla 2.’‘—Los tipos
j^qa© se establezcan en las cartillas para ^aprovechan de otro modo, se tendrá en

la riquasa rústica han de ser con dis
tinción: los que correspondan á tierras 
de regadío con aguas de píe ó noria ó 
de riego eventual, en todo ó en parto 
del afio; los que correspondan á cul
tivos de seesno, separando también 
entra éstos los que sena de produc
ción anual á dos hojas ó al tercio, y 
los pertenecientes á aprovechamientos 
especiales por cada uno de éstos (como 
salinas, abuferas, etc.), y en general, 
según previene el párrafo primero de 
este artículo, habrá tipos particulares 
en cada distrito municipal para todos 
y cada uno de los cultivos, aprovecha- 
mientes y clases de ganados existantes 
en el mismo, y en los que sea distinta 
la producción de gastos y utilidad lí
quida.

3 .* Dichos tipos para la propiedad 
rústica se forman eatablecien do los pro
ductos íntegros en especie y su valor 
en metálico que se calculen á una hec
tárea de terreno destinada al cultivo ó 
aprovechamiento de que se trata, los 
gastos indispensables para su explota
ción ó beneficio, según los métodos 
usuales en el país, sin que se tome en 
cuenta para el aumento de valores el 
mayor esmero ó la mayor perfección de 
las labores, ni tampoco para la dismi
nución los descuidos ó negligencia de 
los dueños, encargados ó arrendatarios 
de las fincas, y los productos líquidos 
que de Ia hectárea se obtengan.

Debiendo considerarse que el interés 
privado de sus dueños dedica los terre
nos á la producción ó aprovechamiento 
para que éstos sean más aptos en el 
respectivo distrito municipal, no se ha
rán en dichas cartillas más clasificacio
nes de esos terrenos, dentro de sus 
respectivos cultivos ó aprovechamien
tos, que tres, ó sea: primera, segunda 
y tercera clase, correspondiendo á aqué
lla ¡Os mejores por su producción ó fa
cilidad de explotación,siempre en com
paración con los demás de los destina
dos en el distrito al mismo aprovecha
miento ■’> cultivo; ala segunda los de 
mediana, y á la tercera los de ínfima 
calidad por su producción ó dificultad 
de su aprovechamiento.

4 .* Los productos en especie de ca
da hectárea serán todos los que ordina
riamente se obtengan de .la misma en 
cereales, se millas, legumbres, hortali
zas, frutos, plantas textiles ó tintóreas, 
aceites, vinos, pampaneras, raatrojes y 
demás aprovechamientos. En las de 
bosques, montes, alamedas, etc., las ma
deras, leñas, carbonea, corcho, resinas, 
bellota, esparto, caza, etc.

En las hectáreas de terreno que pro
duzcan varias cosechas en un año, ó 
que plantada toda ella ó la mayor par
te de árboles, se cultivan al mismo 
tiempo semillas, hortalizas^ etc., ó se 

cuenta Ia producción de aquellos árbo
les y de estos cultivos ó aprovecha
mientos. Si las cosechas ó aprovecha 
miéntos son varios, pero se obtienen en 
distintos años, se tomarán en cuenta 
asi mismo todos los que se obtengan de 
la hectárea en el periodo de años en 
que se produzcan.

5 .* Obtenida la producción en es
pecie atribuible á cada hectárea de te
rreno, según se previene en la regla 
anterior, se calculará su valor á metá- 
lieo por el precio medio que en ol mer
cado más próximo hayan tenido aque
llos frutos en el último decenio, elimi
nando el año en que le hayan tenido 
mayor y aquel en que resulte más bajo. 
Dividiendo por ocho ¡a suma de pre
cios respectivos de los años restantes, 
el cociente representará el precio me
dio del año común por el que debe cal- 
eularse en metálico la producción.

6 .* Los gastos que so fijarán por 
cada hectárea son los puramente indis
pensables que exijan, como previene 
la regla 2 “, los cultivos ó aproveqha- 
mientoa á que aquélla se dedique, com
prendiendo únicamente en dichos gas
tos los de las labores empleadas de or
dinario en aquellos cultivos ó aprove
chamientos, los de siembra, recolec
ción, deperfectos de máquinas y ape
ros; y eu los montes, bosques, alame
das, etc., los gastos permanentes para 
su replantación, los de limpia, podas 
y cualesquiera otros análogos, los de 
recolección y guardería.

Eu loa terrenos de regadío se inclui
rá en los gastos el que ocasiono el 
riego.

En el caso previsto en la última 
parte de la regla d.*^, aa fijarán los di
ferentes gastos que sean propios de 

| cada año, según la producción que en 
Iél se obtenga.

7 ." Tanto los productos como los 
gastos que se calculen á la hectárea, 
cuyos cultivos ó aprovechamiento son 
varios y obtenidos en distintos años, 
según lo dispuesto en el párrafo que 
antecede y en el que en el mismo se 
cita, se reducirá á un año común, di
vidiendo aquellos productos y gastos 
respectivamente por el número da 
años, dos, tres, cincuenta, etc., durante’ 
loa cuales se complete el aprovecha
miento total de aquella hectárea.

8? Los productos íntegros y los 
gastos que resulten á una hectárea en 
un año comiiu, según lo preceptuado 
en las reglas anteriores, y la diferen
cia entre aquéllos y éstos, ó sea la uti- 
lidadlíquida que apa rezea, serán loa tipos 
de la riqueza rústica á que se refiere 
el art. 64 de este Reglamento.

fCo?íííMW8ríí.)

L
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DEI CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO- 

usinas.
NÚMERO DEL expediente: 3.639

Núm. 1.&67.

Don Juan Sáene Marquina, Gobernada 
civil interino de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Enrique Bo- 
má y Figueras, vecino de Madrid, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 18 de los ac
tuales, solicitando se le concedan no
venta y nueva pertenencias para la 
mina denominada 2." Gran Vía, de mi
neral hulla, sita en término de Bel
mez, y paraje llamado Llanos del Anto
lín y Navapandero, lindante; por N. 0. 
y N. E. con terreno franco y cerro de 
la Medía Leguaj por S. 0. con las mi
nas denominadas AÏ Serrero y Las Mu- j 
chachas, Las Machuchas Segundas y Los ; 
Millones, cuyo registro le ha sido admi- S 
tido por decreto de este día salvo me- [ 
jor derecho bajo la siguiente designa- J 
oión:

Se tendrá por punto de partida el 
que sirvió para demarcar la mina Las 
Muchachas, señalado por un mojón si
tuado en el extremo E. de la boe a do 
un pozo hundido y relacionado por dos 
visuales dirigidas desde él, la primera ’ 
& la señal geodésica del Peñón de Pe- I 
ñarroya dirección N. 36'’ 0., y la se
gunda al mojón Sierra Boyera en la de i 
S. 10” 15 minutos E.; desde el punto ' 
de partida se medirán 6 metros en di- j 
reeción N. 39” 0,; desde este punto y á i 
los 16 metros en dirección E. 39“ N. i 
se encontrará la linea NE. de la mina 
Las Muchachas, donde se colocaiá el 
primer mojón de esta mina; del prime
ro al segundo se'medirán 200metro3 en 
dirección E. 39“ N.j de segundo á ter
cero an dirección S. 39“ E.; del tercero 
al cuarto 200 E. 39“ N.; del cuarto al 
quinto 400 en dirección N. 39’ 0., del 
quinto ai sexto 100 0. 39“ S.; del sexto 
al sétimo 1.100 N. 39” 0.; del sétimo 
al octavo 200 0. 39“ S.j del octavo al 
noveno 100 N, 39“ O.j del noveno al 
diez 200 0. 39” S.; del 10 ai 11 1.100 
N. 39“ 0.; del 11 al 12 300 0. 39“ S.; 
del 12 al 13 1.200 S., 39“ E.; del 13 al 
14 300 E. 39” N.; del 14 al 16 1,000 S.; 
39’ E.; del 15 al 16 100 E. 39’ E., y deí 
16al 1.” resultarán 1.000 E. 39“ N., 
quedando de este modo cerrado el pe
rímetro de las 99 pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica por medio del pre
aente para qUe en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que so crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Agosto de 1887.—El 
Gobernador interino, Juan Sáenz Mar- 
quina.

Junta provincial de Instrucción púhiica 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.069.

EXTRACTO de los acnerdos tomados por 
la Junta en la sesión del día aO de Agos
to de 1887, presidida por el limo, señor 
Gobernador civil. D. Constantino Ar
mesto.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que se expidió 
á D. Angel Baena certificado de sol
vencia por el tiempo que sirvió inte
rinamente el destino de Cajero de los 
fondos de primera enseñanza.

De que se pasó á la Caja la relación 
de cargo para la cuenta del ejercicio 
ordinario de 1886 à 87.

De que en los exámenes efectuados 
el mes de Julio Último por lo Junta 
local de primera enseñanza en las Es
cuelas públicas de Cabra presentaba la 
euseñanza en todas ellas buena organi
zación y adelantos; y de que el Alcalde 
de dicha ciudad dice haber dado 
cumplimiento á la ley de vacaciones.

De quese pidieron antecedentesálas 
Juntas provinciales de Toledo y Jaén 
de dos Maestras que aspiran para con
curso de ascenso á la primera Escuela 
de niñas de Baena,

De haberse recibido los estados de 
consignaciones ó ingresos para satis- 
facerías en el actual año económico de 
Benamejí y Palma del Río, acordando 
prevenir al Alcalde de Posadas man
de dichos estados en la forma y según 
loa modelos publicados por la Junta, y 
decir al Sr. Gobernador que este pue
blo es el único que ha dejado de cum
plimentar el citado servicio.

Pasar à informe del Sr. Inspector 
una instancia de los vecinos del Reta
mal de Montoro pidiendo la creación 
de una Escuela de niños en aquel 
barrio, los presupuestos de material 
que sa han recibido desde la última se
sión y los expedientes da concurso, 
cuyos plazos terminaron en los días 14 
y 16 del mes actual.

Devolver por conducto de la Junta 
provincial de Uadiz los documentes 
de D. Franoisco Miguel Alarcón, qua 
no acredita condiciones legales para el 
desempeño de las Escuelas incomple
tas de esta provincia,

Dar las oportunas órdenes para que 
se satisfaga al Maestro de la segunda 
Escuela elemental de Cabra laeantidad 
líe 1.185 pesetas 85 céntimos que dejó 
de percibir durante su suspensión.

Manifestar al Sr. Gobernador' que 
según los antecedentes que ha pasado 
á informe do la Junta, procede no

aprobar el acta de la elección de Habi
litado del partido judicial de Priego 
y convocar á nueva elección, la que 
sería conveniente presenciara un Dele
gado de su anboridaJ.

Aprobar el nuevo convenio de re
tribuciones efectuado entre el Ayun
tamiento y el Maestro de la Escuela 
elemental de niños de Montalbán, y 
tener en cuenta para los efectos de 
contabilidad las partidas consignadas 
para material y alquiler de la de adul
tos de dicha villa.

Comunicar al Alcaide de Cabra y al 
interesado, que el Centro Escolar ha 
concedido licencia al Maestro de la 
Escuela de adultos de aquella ciudad 
para estudiar el curso próximo en la 
Escuela Normal Central las asignatu
ras del cuarto año de la carrera.

Decir à referido Centro Escolar y al 
Habilitado la fecha en que ha tornado 
posesión si Auxiliar de la segunda Es
cuela de niños de "Villafranca.

Interesar del Alcalde de Bujalance 
remita los estados de matricula de la 
primera Esenelá de niños, que no se 
han recibido.

Pasar traslado al Habilitado que fué 
del partido de Rute el pasado año eco
nómico de 1886 á 87 de una comuni- 
caelón de la Maestra da la Escuela in
completa del Tejar, referente al pago 
de sus haberes del tercer trimestre de 
dicho año, y dar conocimiento al señor 
Gobernador de las nuevas reclamacio
nes que, para que se les satisfagan las 
cantidades que se les adeudan, produ
cen los Maestros de Almedinilla y Be
namejí, rOgándole que, tanto por lo 
que respecta á dichos pueblos, como á 
los demás que se hallan en su caso, 
adopte una enérgica determinación.

Trasladar al Maestro da la primera 
Escuela de niños de Villaviciosa la co
municación que sobre el pago de al
quileres do casa remite el Alcalde, pa
ra que en su vista dé las explicaciones 
que estime procedentes.

Decir al Alcalde de Conquista no 
procede el nombramiento de Maestro 
accidental para aquella Escuela de ni
ños y que el cese del propietario sólo 
puede entenderse cuando tome pose
sión de la nueva Escuela para que fué 
nombrado.

Manifestar al Alcalde de Aguilar pa
ra quelopartioipo áD. Antonio Arenas, 
reclame directamente del Maestro que 
desempeñó la Escuela superior la can
tidad que le adeude por los días que le 
sustituyó en dicha Escuela, hasta su 

; cese en ella.
j Llamar la areución del limo, señor 
, Director general de Instrucción públi- 
1 ca, con copi? de antecedentes, sobre la 

sitaaeión auómala en que se hallan las 
Escuelas del barrio del Espíritu Santo, 
de esta capital, por no haberlas dota

do el Ayuntamiento con loa sueldos 
legales que les corresponde ni apro
bado el Rectorado los nombramientos 
de intérinoa hechos para ellas, en 21 
de Marzo último, para que se sirva 
adoptar la resolución que estime pro
cedente.

Dar la.s oportunas órdenes para que 
de la cantidad ingresada por atrasos 
al Maestro y Maestra de las Escuelas 
de Valenzuela, se satisfaga lo que pro- 
poroionalmente les corresponds á don 
Rafael Roldán y á los. herederos de 
Doña Maria Gómez ,

Hacer al Maestro de la segunda Es- 
cuela de niños del El Oarpio la reten- 
ción de sueldo que interesa el Juez 
municipal de dicha villa.

Reclamar la remisión, en el plazo 
de cinco días, de los estados de Escue
las privadas que aun no se han re

cibido.
Oon lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta,— El Secre

tario, Nicolás i.>almau.

J D Z iN A D OS ~

Fuente Olisjuna.
Núm. 1.568.

D. José Mosquera g Montes, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oítcial de la provincia 
y Gaceta Oficial de Madrid, se cita, 
llama y emplaza á las personas que en 
la tarde del día I.“ de Junio último 
viajaban en el tren correo descernien
te, núm. 12, y que ene! sitio denomina
do Vega deí Fresno, próximo á la Es
tación de Béimez, fué chocado por un 
wagón escapado de dicha estación, á 
consecuencia da cuyo choque hayan 
sufrido lesiones ó contusiones, pera 
que en el termino de 10 días compa
rezcan ante este Juzgado á declarar y 
hacer uso d® los derechos que puedan 
corresponder!es; apercibidos, que de 
no comparecer, les parará el perjaieio 
consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á 25 de 
Agosto de 18ij7.-—José Mosquera Mon
tes.—Por su mandado, Andrés Angel

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Redulamientú 
y Reemplazn de! Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadei 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d» 
Agosto de 1886, pertinentes al misffl’3 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.
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